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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN-SALA LABORAL 
Medellín, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, por 

medio del cual “se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 

procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, 

se corre tratado a las partes, por el término de cinco (5) días hábiles para que si 

a bien lo tienen, presenten por escrito alegaciones previas al fallo de segunda 

instancia, las que deberán dirigir al correo electrónico: 

clebrunm@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Vencido el anterior término, se proferirá la decisión correspondiente en forma 

escrita, la que se notificará a través de los estados electrónicos. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

El Magistrado, 
 
 
 
 
 
 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS N° 045 fijados el 15 de marzo de 2021 
En la página web de la rama judicial a las 8 a.m. 
 
 
 
__________________________ 
El Secretario 


